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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA
MÍES DE FEBRERO DE 1965
Día 10. — Ayuntamiento de Barcelona. — En¬
tregado el fichero del padrón de habitantes de 1960,
concertado con International Bussines Machines,
Sociedad Anónima en Comandita, se hace público
a efectos de cancelación de la garantía definitiva
—• Por pérdida del original, don Senén Caballol
Inglabaga solicita duplicado del resguardo del de¬
pósito de 101.000 ptas., expedido a su nombre para
garantía del permiso municipal de circulación de
autotaxi, n.° 4407.
— Finalizadas las obras de conservación y re¬
paración de electricidad en edificios artísticos, ar¬
queológicos y de ornato público, adjudicados a don
Joaquín Bartolomé Menero, se hace público a efec¬
tos de cancelación de la garantía definitiva.
— Para subvenir a las obras de construcción
de alcantarillado en la calle Violante de Hungría,
entré las de Brasil y Tenor Massini el Consejo
pleno, en sesión celebrada el día 13 de agosto del
pasado año 1964, acordó imponer contribución es¬
pecial a todos los propietarios de las fincas sitas en
la mencionada calle y que resultaren beneficiadas
con tales obras.
Día ii. — Ayuntamiento de Barcelona. — Don
José Jansá Blanch solicita que la finca de su pro¬
piedad, sita en el n.° 66 de la avenida de Gaudí, sea
inscrita en el Registro de Solares sujetos a edifica¬
ción forzosa.
— Don Antonio Torres Llobera solicita, por pér¬
dida del original, duplicado, del permiso municipal
de circulación de autotaxi, n.° 731, expedido a su
nombre.
— Concurso para gestionar la construcción de
un Mercado municipal de Abastos al servicio del
sector comprendido por las calles Espronceda, ronda
de San Martín, Prim y Guipúzcoa.
— Subasta para el suministro de 315 equipos
completos de lámparas de vapor de mercurio, desti¬
nadas al Plan de reagrupamiento del año de 1964,
bajo el tipo de 492.170 ptas.
—• Subasta para contratar el suministro de 92
báculos metálicos, destinados a la instalación del
alumbrado público en la calle de Córcega, entre
la de Balmes y la avenida de Infanta Carlota, bajo
el tipo de 505.372 ptas.
Día 12. — Ayuntamiento de Barcelona. — Con¬
curso para gestionar la construcción de un Mercado
municipal de Abastos al servicio del sector com¬
prendido por las calles Dos de Mayo, avenida de
San Antonio M.a Claret, Espronceda y avenida Me¬
ridiana.
—- Concurso para gestionar la construcción de
un Mercado municipal de Abastos al servicio del
sector comprendido por las calles Espronceda, Gui¬
púzcoa, Maresma y Pedro IV.
— En sesión celebrada el día 8 de mayo de 1963,
la Comisión municipal ejecutiva acordó imponer con¬
tribución especial a todos los propietarios de las
fincas enclavadas en la calle de San Mario que resul¬
taren beneficiadas con las obras de explanación y
construcción de pavimento y aceras.
•—i Tribunal calificador que ha de decidir en el
loo
Concurso restringido para proveer cincuenta plazas
de Médicos de Instituciones nosocomiales.
Día 13. — Ayuntamiento de Barcelona. — Con¬
curso para la construcción de un Mercado municipal
de Abastos al servicio del sector comprendido por
las calles Garcilaso, avenida de Maragall, Ramón
Albó, Escocia, avenida Meridiana y Felipe II.
— Concurso construcción de un Mercado muni¬
cipal de Abastos al servicio del sector comprendido
por las calles Maresma, Guipúzcoa, límite término
municipal, Rlull, General Manso y Pedro IV.
—• El Consejo pleno, en sesión celebrada el día
13 de agosto de 1964, acordó imponer contribución
especial de mejoras a todos los propietarios de las
fincas enclavadas en las calles Boada y Badosa,
entre Fuente Cañellas y Argullós, y que resultaren
beneficiadas con las obras de explanación de alcan¬
tarillado en las mismas.
— Exposición al público, en el Negociado de
Urbanización, del estudio de ordenación de la man¬
zana limitada por la plaza de los Héroes de Espi¬
nosa de los Monteros, ronda del General Mitre,
Nena Casas, Buigas, plaza de Eguilaz y calle de
Buigas.
—• Exposición al público, en el Negociado Cen¬
tral, de la modificación de la Ordenanza municipal
sobre protección contra incendios de edificios y lo¬
cales especiales.
—• Exposición al público, en el Negociado de
Patrimonio, del expediente de cesión de dos par¬
celas de terreno propiedad de este Municipio, sitas
en el paraje denominado «Bellesguard».
—• Exposición ál público, en el Negociado de
Urbanización, de la parcela procedente de la riera
de Mayoría, lindante con finca propiedad de don
Juan Serrahíma.
— Por pérdida del resguardo provisional del de¬
pósito de 75.000 ptas. para garantizar el permiso
municipal de circulación de autotaxi, n.° 4932, expe-
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dido a su nombre, don Hipólito González Hernán¬
dez solicita duplicado del original.
—• Oposición libre para proveer quince plazas
de Enfermeras de los Servicios de Asistencia Médica
municipal, y Tribunal calificador constituido a tal
efecto.
Día 15. —• Ayuntamiento de Barcelona. — Por
pérdida del original, don Julio Royo Barceló solicita
duplicado del carnet 'municipal de conductor de
autotaxi, n.° 10116, expedido a su nombre.
— Servicio municipal de Parques y Jardines. —
Finalizadas las obras de ordenación jardinera en la
zona adjunta al monumento al General Prim, en el
Parque de la Ciudadela (obras), adjudicadas a don
Juan Buhigas Pascual, se hace público a efectos de
cancelación de la garantía definitiva.
Día 16. —• Ayuntamiento de Barcelona. — En
sesión 9 de septiembre de 1964, la Comisión muni-
cijal ejecutiva acordó imponer contribución especial
a todos los propietarios de las fincas sitas en la calle
de Ignacio Ros, que resultaren beneficiadas por las
obras de construcción de alcantarillado llevadas a
cabo en aquélla y a fin de subvenir a las menciona¬
das obras.
—' El Consejo pleno, en sesión celebrada el día
13 de agosto de 1964, acordó imponer contribución
especial a todos los propietarios de las fincas que
resultaren beneficiadas con las obras de construc¬
ción de alcantarillado en el torrente de Cárdenas,
sitas en la mencionada calle. *
Día 16. — Finalizada la contrata de obras de ins¬
talación del Museo Verdaguer en la Escuela Muni¬
cipal «Vilajona», de Vallvidrera, ejecutadas por don
Juan Cuyás Ponsá, se hace público a efectos de can¬
celación de la garantía definitiva.
— Patronato municipal de la Vivienda. — Con¬
curso de obras de pavimentación de la calle de Per-
piñán, entre las de Bernat Metge y Ruis Borrassà,
en el Barrio Sudoeste del Besos.
ALCALDIA-PRESIDENCIA
DECRETO
La reciente entrada en vigor de diversas Orde¬
nanzas municipales relativas a la vía pública y la
necesidad de que sus disposiciones y las del resto
del ordenamiento municipal sobre la materia sean
efectivamente cumplidas, exigen una rigurosa com¬
probación de las infracciones que se produzcan y
que las medidas tendentes a la corrección de las
faltas y al restablecimiento del orden jurídico con¬
culcado sean adoptadas y ejecutadas con la rapidez
necesaria para su ejemplaridad y eficacia, .sin per¬
juicio de las debidas garantías jurídicas que corres¬
ponden a los administrados.
A este fin se considera oportuno ampliar las fun¬
ciones correctivas hasta ahora encomendadas a la
Policía municipal, encargando a dicho Cuerpo, no
sólo de las denuncias, sí que también de la completa
tramitación de los expedientes de multas, sin per¬
juicio de las excepciones que, por la especialidad
de la- materia y la competencia atribuida a otros
órganos municipales, se estima debe mantenerse.
Por tanto, en el ejercicio de las facultades que
al Alcalde confieren los arts. 5.0 y 7.0 de la Ley de
Régimen especial de este Municipio, y 3.0 del Re¬
glamento de Organización y Administración del
mismo,
Dispongo :
Primero. — 1. La Policía municipal, mediante
sus Agentes y los Servicios administrativos del
Cuerpo, se encargará de incoar y tramitar íntegra¬
mente los procedimientos correctivos de las infrac¬
ciones de las Ordenanzas y Reglamentos municipa¬
les, Bandos de la Alcaldía y faltas de obediencia a
la autoridad del Alcalde, con las únicas excepciones
consignadas en el extremo 5.0 de este Decreto.
2. La tramitación de los procedimientos correc¬
tivos a cargo de la Policía municipal comprenderá
las diversas fases de denuncia, instrucción, propues¬
ta de resolución, notificaciones y comunicaciones y
recaudación en período voluntario ; pero no abar¬
cará la sustanciación de los potestativos recursos de
reposición o de alzada ante la Alcaldía, con efectos
de reposición, que puedan interponerse contra los
actos resolutorios, ni el informe de los recursos de
alzada ante el Gobernador civil que sean presen¬
tados en el Ayuntamiento.
Segundo. — La actuación de la Policía munici¬
pal tenderá especialmente a la corrección de las
siguientes faltas :
a) Infracciones del Código de la Circulación y
de las Ordenanzas o disposiciones municipales que
lo complementan, cometidas en las vías públicas,
incluidas las travesías.
b) Infracciones de las Ordenanzas reguladoras
de los servicios de autotaxis, automóviles de lujo y
sin conductor.
c) Infracciones reglamentarias de la Ordenanza
fiscal n.° 17, que regula la tasa de estacionamiento,
aparcamiento y parada, tipificadas en su art. 12.
d) Infracciones de los preceptos de la Orde¬
nanza de Policía de la vía pública y de las dispo¬
siciones que la complementen o desarrollen, en los
siguientes aspectos :
1. Numeración de las fincas.
2. Deberes relativos a la conservación y lim¬
pieza de la vía pública concernientes a los particu¬
lares.
3. Prohibiciones relativas al uso de la vía pú¬
blica.
4. Uso común especial de la vía pública (venta
en puestos fijos, venta de ambulancia, industrias
callejeras, instalación de veladores, paravientos, pa¬
rasoles y costadillos, vallas, abrevaderos, colocación
en la vía pública de mercancías y otros objetos y
elementos, instalaciones luminosas en su arbolado,
publicidad, rodaje de escenas de películas, uso de
vados y reservas de carga y descarga).
5. Uso privativo1 de la vía pública (diversiones,
pruebas y espectáculos deportivos, quioscos, sillas y
tribunas, publicidad luminosa en aparatos ostenta¬
dores, columnas anunciadoras y plafones de anuncio,
tómbolas, rifas y sorteos, campings).
6. Conducta de los ciudadanos en lugares, es¬
tablecimientos y vehículos públicos.
7. Ruidos.
8. Embriaguez, vagancia y mendicidad.
9. Protección a la infancia, ancianidad y per¬
sonas desvalidas.
10. Tenencia y circulación de animales.
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11. Protección y uso de fuentes públicas, arbo¬
lado y demás elementos urbanísticos.
12. Protección y uso de los parques, jardines y
bosques del término municipal.
e) Infracciones de la Ordenanza sobre vados.
f) Infracciones de los preceptos de la Ordenanza
sobre calas y canalizaciones.
Tercero. — En cuanto a plazos y trámites de los
expedientes correctivos de cuya sustanciación se en¬
cargue, la Policía municipal se atendrá a lo dispuesto
en las Ordenanzas y disposiciones aplicables, De¬
cretos de la Alcaldía de 3 de octubre de 1962 y
5 de julio de 1963, y a lo que establezca, en su día,
la Ordenanza de sanciones.
Cuarto. — Eos Servicios administrativos de la
Policía municipal, en la fase de instrucción de los
expedientes correctivos a que se alude en los extre¬
mos primero y segundo del presente Decreto, podrá
recabar los informes que considere precisos de los
órganos auxiliares de la Administración municipal
competentes en las respectivas materias.
Quinto. — Ea Policía municipal pondrá inme¬
diatamente en conocimiento del competente órgano
auxiliar las denuncias iniciales de los procedimientos
a que se refieren los apartados b), d), e) y f) del
extremo 2.0 de este Decreto, así como la ulterior
resolución de los respectivos expedientes, en los
casos en que procedan otras medidas correctivas o
coercitivas además de la multa, para restablecer la
legalidad infringida.
Sexto. — i. Una vez sustanciados los expedien¬
tes por los servicios administrativos de la Policía
municipal y formuladas las oportunas propuestas de
multas o sobreseimiento, serán elevados para su
resolución al Delegado de Servicios en quien el Al¬
calde tenga delegada, con carácter general, su po¬
testad sancionadora.
2. Ea Policía municipal elevará los expedientes
al Delegado de Servicios competente por razón de
la materia, para que adopte la oportuna resolución,
en los siguientes casos :
a) Cuando se trate de infracciones consignadas
en el apartado c) del extremo 2° de este Decreto.
b) Cuando no resulte procedente la imposición
de multa, pero sí la adopción de alguna medida
coercitiva o correctiva de distinta especie.
c) Cuando de lo actuado resulte la existencia
de alguna de las faltas a que se refiere el extremo 7.0
de este Decreto.
Séptimo. —- Quedará excluida de la competencia
de la Policía municipal la tramitación de los expe¬
dientes correctivos sobre las siguientes materias :
a) Infracciones urbanísticas a que se refiere el
art. 215 de la Eey sobre Régimen del Suelo y Orde¬
nación urbana, o de las Ordenanzas de Edificación.
b) Defraudaciones fiscales e infracciones regla¬
mentarias en materia de Hacienda, salvo las consig¬
nadas en el apartado c) del extremo 2.0 de este
Decreto.
c) Infracción de las disposiciones de Abastos,
relativas a la salubridad y calidad de los productos,
fidelidad de su peso y medida, normalidad de precios
y libre competencia, y a las condiciones higio-sani-
tarias de los establecimientos en que se expendan,
almacenen o elaboren.
d) Infracciones del Reglamento de Sanidad mu¬
nicipal, Ordenanzas y demás disposiciones sanitarias.
e) Infracción de las obligaciones relativas al
empadronamiento, sancionable conforme al art. 95
del Reglamento de Población y demarcación terri¬
torial de las entidades locales.
f) Infracciones por parte de contratistas y con¬
cesionarios de las cláusulas de las respectivas con¬
tratas o pliegos de condiciones.
Octavo. — No obstante lo dispuesto en el extre¬
mo anterior, la Policía municipal cuidará de denun¬
ciar las faltas que descubra relativas a las materias
que en el mismo se relacionan, poniéndolas en cono¬
cimiento de las respectivas Delegaciones de Servi¬
cios, y, a este efecto, cooperará con los Servicios de
Inspección del Ayuntamiento en materia de Abas¬
tos, Sanidad y Rentas y exacciones, de acuerdo con
las normas e instrucciones que señale la Superio¬
ridad.
Noveno. — Sin perjuicio de la inmediata apli¬
cación y cumplimiento de las prescripciones conte¬
nidas en el presente decreto, el Servicio de Organi¬
zación y Métodos del Departamento de Asistencia
técnica preparará los modelos de impreso necesarios
para la sustanciación de los procedimientos a que el
mismo se refiere.
Barcelona, 8 de febrero de 1965. — El Alcalde,
ANUNCIOS OFICIALES
SUBASTAS Y CONCURSOS
Se anuncia subasta pública para contratar el su¬
ministro de 92 báculos metálicos, destinados a la
instalación del alumbrado público en la calle de
Córcega, entre la de Balmes y la avenida de la In¬
fanta Carlota Joaquina, bajo el tipo de 505.372 ptas.,
con arreglo al proyecto que está de manifiesto en
el Negociado de Servicios Públicos de esta Secretaría
general.
La duración del contrato será de trece meses.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto especial de Urbanismo vigente.
Para tomar parte en la licitación los participan¬
tes deberán constituir previamente la garantía pro¬
visional de 10.107,44 ptas.; la definitiva será del 4
por 100 del precio de adjudicación, y la comple¬
mentaria, en su caso, se deducirá en la forma dis¬
puesta por el art. 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
70 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:
«Don
vecino de con domicilio e-n
, enterado del pliego de condiciones,
presupuesto y plano que han de regir en la subasta
pública convocada para contratar el suministro de
92 báculos metálicos destinados a la instalación del
alumbrado público en la calle de Córcega, entre la
de Balmes y la avenida de la Infanta Carlota Joa¬
quina, se compromete a ejecutarlas, con sujeción
a los citados documentos, por '
pesetas (en letras y cifras).
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo, en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente.)))
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos, debidamente reintegrados, que requiere
el pliego, s.e presentarán, dentro de sobre, cerrado,
en el mencionado Negociado, durante las horas de
oficina, desde el día siguiente al de la inserción de
este anuncio hasta las trece horas del hábil anterior
al de la subasta.
La apertura de plicas sé verificará en la Casa
sede Consistorial, el día en que se cumplan los vein¬
tiuno hábiles, a partir de las nueve horas, desde, el
siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.
Barcelona, 27 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
í}s íj« sf:
Se anuncia subasta pública para contratar el su¬
ministro de 315 equipos completos de lámparas de
vapor de mercurio, destinadas al Plan de Reagru-
pamiento del año 1964, bajo el tipo de 492.170 ptas.,
con arreglo al proyecto que está de manifiesto en el
Negociado de Servicios Públicos de esta Secretaría
general.
La duración del contrato será de trece meses.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto ordinario vigente.
Para tomar parte en la licitación los participan¬
tes deberán constituir previamente la garantía pro¬
visional de 9.843 ptas.; la definitiva será del 4 por
100 del precio de adjudicación, y la complementa¬
ria, en su caso, se deducirá en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
58 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:
«Don
vecino de con domicilio en
, enterado del pliego de condiciones,
presupuesto y plano que han de regir en la subasta
pública convocada para contratar el suministro de
315 equipos completos de lámparas de vapor de mer¬
curio, destinadas al Plan de Reagrupamiento del
año 1964, se compromete a ejecutarlas, con sujeción
a los citados documentos, por
pesetas (en letras y cifras).
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leyes protectoras de la Industria nacional y
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del Trabajo, en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente.)»
Las proposicionesj juntamente con todos los do¬
cumentos , debidamente reintegrados, que requiere
el pliego, se presentarán, dentro de sobre cerrado,
en el mencionado Negociado, durante las horas de
oficina, desde el día siguiente al de la inserción
de este anuncio hasta las trece horas del hábil ante¬
rior al de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en la Casa
sede Consistorial, el día en que se cumplan los vein¬
tiuno hábiles, a partir de las nueve horas, desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.
Barcelona, 27 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
Se anuncia concurso público para gestionar la
construcción de un Mercado municipal de Abastos
al servicio del sector comprendido por las calles Dos
de Mayo, avenida de San Antonio MA Claret, Es-
pronceda y avenida Meridiana, de Barcelona.
Para tomar parte en el concurso los licitadores
deberán constituir la garantía provisional de 100.000
pesetas y la definitiva señalada en el art. 82 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
838 ptas., se redactarán con arreglo al modelo, si¬
guiente:
((Don
vecino de con domicilio en
, bien enterado del pliego de condi¬
ciones del concurso para la gestión de la realización
de un Mercado público de Abastos al servicio del
sector comprendido por las calles Dos de Mayo, ave¬
nida de San Antonio MA Claret, Espronceda y
avenida Meridiana, de Barcelona, se compromete a
llevarlo a cabo con sujeción al proyecto técnico y
condiciones adjuntas, que presenta en cumplimiento
de la condición novena de las de dicho pliego.
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leyes protectoras de la Industria nacional
y del Trabajo, en todos sus, aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente.)))
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos, debidamente reintegrados, se presentarán,
dentro de sobre cerrado, en el Negociado de Mer¬
cados y Comercios, durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción de este anun-
I ció en el Boletín Oficial del Estado hasta las trece
horas del hábil anterior al de la apertura de plicas.
La apertura se verificará en estas Casas Consis¬
toriales, el día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a partir de las once horas quince minutos,
desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio.
Barcelona, 21 de enero de 1965. —< El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
$ $ $
Se anuncia concurso público para gestionar la
construcción de un Mercado municipal de Abastos
al servicio del sector comprendido por las calles
Espronceda, Guipúzcoa, Maresma y Pedro IV, de
Barcelona.
Para tomar parte en el concurso los licitadores
deberán constituir la garantía provisional de 100.000
pesetas y la definitiva señalada en el art. 82 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
838 ptas., se redactarán con arreglo al modelo si¬
guiente:
aDon
vecino de con domicilio en
, bien enterado del pliego de condi¬
ciones del concurso para la gestión de la realización
de un Mercado público de Abastos al servicio del
sector comprendido por las calles Espronceda, Gui¬
púzcoa, Maresma y Pedro IV, de Barcelona, se com¬
promete a llevarlo a cabo con sujeción al proyecto
técnico y condiciones adjuntas, que presenta en
cumplimiento de la condición novena de las de
dicho pliego.
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leyes ¿protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo, en .todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente.)))
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos, debidamente reintegrados, se presentarán,
dentro de sobre cerrado, en el Negociado de Mer¬
cados y Comercios, durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción de este anun¬
cio en el Boletín Oficial del Estado hasta las .trece
horas del hábil anterior al de la apertura de plicas.
La apertura se verificará en estas Casas Consis¬
toriales, el día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a partir de las once horas quince minutos,
desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio.
Barcelona, 21 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
îjî 5$. 9f¡
Se anuncia concurso público para contratar la
adquisición de dos motobombas para las atenciones
del Servicio de Extinción de Incendios y Salva¬
mentos, bajo el tipo de 210.000 ptas., con arreglo
al proyecto que está de manifiesto en el Negociado
de Servicios públicos de esta Secretaría general.
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La duración del contrato será de .trece meses.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto ordinario.
Para tomar parte en la licitación los participantes
deberán constituir previamente la garantía provi¬
sional de 4.200 ptas.; la definitiva será del 4 por 100
del precio de adjudicación y la complementary en
su caso, se deducirá en la forma dispuesta por el
art. 82 del Reglamento de Contratación de las Cor¬
poraciones locales.
Las proposicionesj extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal de
34 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:
«Don
vecino de con domicilio en
, enterado del pliego de condiciones,
presupuesto y plazo que han de regir en el concurso
público convocado para contratar la adquisición de
dos motobombas para las atenciones del Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamentos, se compro¬
mete a ejecutarlas con sujeción a los citados docu¬
mentos, por ptas (en letras y cifras).
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las Leyes protectoras de la Industria nacional
y del Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los
de Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente.)))
Las proposicones, juntamente con todos los do¬
cumentosj debidamente reintegrados, que requiere
el pliego, se presentarán, dentro de sobre cerrado,
en el mencionado Negociado, durante las horas de
oficina, desde el día siguiente al de la inserción de
este anuncio hasta las trece horas del hábil anterior
al del concurso.
La apertura de plicas se verificará en la Casa
sede Consistorial, el día en que se cumplan los vein¬
tiuno hábiles, a partir de las diez horas, desde el
siguiente al de la publicación de este, anuncio en
la Gaceta Municipal de Barcelona.
Barcelona, 6 de febrero de 1965. — El Secreta¬
rio general accidental, Luis G. Serraelonga y
Guasch.
* * *
Se anuncia concurso {úblico para gestionar la
construcción de un Mercado municipal de Abastos
al servicio del sector comprendido por las calles Gar-
cilaso, avenida Maragall, Ramón Albó, Escocia, ave¬
nida Meridiana y Felipe II, de Barcelona.
Para .tomar parte en el concurso los ¡icitadores
deberán constituir la garantía provisional de 100.000
pesetas y la definitiva señalada en el art. 82 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
de 838 ptas., se redactarán con arreglo al modelo
siguiente:
«Don
vecino de con domicilio en
bien enterado del. pliego de condi¬
ciones del concurso para la gestión de la realización
de un Mercado público de Abastos al servicio del
sec.tor comprendido por las calles Garcilaso, avenida
Maragall, Ramón Albó, Escocia, avenida Meridiana
y Felipe II, de Barcelona, se compromete a llevarlo
a cabo con sujeción al proyecto técnico y condicio¬
nes adjuntas, que presenta en cumplimiento de la
condición novena de las de dicho pliego.
Asimismo se compromete a~cumplir lo dispuesto1
por Iqs leyes pro.tect.oras de la Industria Nacional
y del Trabajo, en todos sus aspectos, incluidos Iqs
de Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente.)»
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos, debidamente reintegrados, se presentarán
dentro de sobre cerrado, en el Negociado de Mer¬
cados y Comercios, durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción de este anun¬
cio en el Boletín Oficial del Estado hasta las trece
horas del hábil anterior al de la apertura de plicas.
La apertura se verificará en estas Casas Consis¬
toriales el día en que se cumplan los veintiuno há¬
biles, a partir de las once horas quince minutos, des¬
de el siguiente al de la publicación de este anuncio.
Barcelona, 21 de enero de 1965. —1 El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
Se anuncia concurso público para gestionar la
construcción de un Mercado municipal de Abastos
al servicio del sector comprendido por las calles Ma¬
resma, Guipúzcoa, límite término municipal, Llull,
General Manso y Pedro IV, de Barcelona.
Para tomar parte en el concurso los licitadores
deberán constituir la garantía provisional de 100.000
pesetas y la definitiva señalada en el art. 82 del
Reglaynento de Contratación de. las Corporaciones lo¬
cales.
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 6 ptas. y reintegradas con sello municipal
de 838 ptas., se redactarán con arreglo al modelo
siguiente:
«Don ,
vecino de con domicilio en
, bien enterado del pliego de condicio¬
nes del concurso para la gestión de la realización
de un Mercado público de Abastos al servicio del
sector comprendido por las calles Maresma, Gui¬
púzcoa, límite término municipal, Llull, General
Manso y Pedro IV, de Barcelona, se compromete
a llevarlo a cabo con sujeción al Proyecto .técnico y
condiciones adjuntas, que presenta en cumplimiento,
de la condición novena de las de dicho pliego.
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto
por las leyes protectoras de la Industria nacional y
del Trabajo, en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad social.
(Fecha y firma del proponente.)))
io6
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos, debidamente reintegrados, se presentarán
dentro de sobre cerrado, en el Negociado de Mer¬
cados y Comercios, durante las horas de oficina,
desde el dia siguiente al de la inserción de este anun¬
cio en el Boletín Oficial del Estado hasta las trece
horas del hábil anterior al de la apertura de plicas.
La apertura se verificará en estas Casas Consis¬
toriales, el día en que se cumplan los veintiuno há¬
biles, a partir de las once horas quince minutos,
desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio.
Barcelona, 21 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
PATRONATO MUNICIPAR DE EA VIVIENDA
DE BARCEEONA
El Consejo de Administración de este Patronato
ha acordado contratar por concurso las obras de pa¬
vimentación de la calle de Perpiñán, entre} las de
Bernat Metge y Luis Borrassà, en el barrio sudoeste
del Besos, con arreglo al proyecto expuesto en la
sede de la entidad, plaza del Buensuceso, n.° 3, 2."
El pliego de condiciones contiene las siguientes
determinaciones:
1.a Es objeto de concurso la ejecución de las
obras de pavimentación de la calle de Perpiñán, en¬
tre las de Bernat Metge y Luis Borrassà, en el barrio
sudoeste del. Besós, bajo el tipo de licitación de
1.414.560,06 ptas.
2.a Las obras habrán de empezar dentro de los
quince días naturales, a partir de la comunicación
del acuerdo de adjudicación, y deberán quedar to¬
talmente terminadas dentro del plazo máximo de
dos meses, a contar desde su comienzo; sujetándose
a las condiciones y calendario de marcha que figuran
en los pliegos obrantes en el expediente y proyecto.
3.a La garantía provisional para participar en
el concurso deberá ser previamente constituida en
la Caja del Patronato, o en la Caja General de De¬
pósitos o mediante aval bancario, y su cuantía es
de 26.218,40 ptas.
La garantía definitiva y la complementaria, en
su caso, se calcularán de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales, y deberá depositarlas el ad¬
judicatario en el plazo máximo de quince días, a
partir de aquel en que se le comunique la adjudica¬
ción a su favor.
4.a Las proposiciones y los documentos que las
acompañen se presentarán, en sobre cerrado, en
el que figurará la inscripción: «Proposición para to¬
mar parte en el concurso para adjudicar las obras
de pavimentación de la calle de Perpiñán, entre las
de Bernat Metge y Luis Borrassà, en el barrio sudo¬
este del Besos». El modelo de proposición figura a
continuación de este anuncio.
5.a Los lidiadores presentarán las plicas, en
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las horas hábiles de oficina, ante el Gerente o fun¬
cionario que designe, en la casa sede del Patronato
Municipal de la Vivienda, de Barcelona, desde el
día siguiente al de la publicación del presente anun¬
cio en el Boletín Oficial del Estado hasta las doce
horas del hábil anterior al de la apertura pública de
las plicas.
6.a El acto de apertura de las plicas presentadas
al concurso será público y se celebrará en la sede,
del Patronato, a las diez horas del día en que se
cumplan los veintiún hábiles, a contar del siguiente
al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi¬
cial del Estado, ante la mesa presidida por el ilus-
trísimo señor Concejal-Presidente de este Patronato
o Consejero en quien delegue, con asistencia de otro.
Consejero y del Gerente del mismo y del Notario
que por turno corresponda, que. dará fe.
Modelo de proposición
«Don
vecino de con domicilio en
, obrando en (exprésese si lo hace en
nombre propio o en representación de una sociedad
u otra personaj, enterado del pliego de condiciones,
presupuesto y demás normas que rigen el concurso
para adjudicar las obras de pavimentación de la calle
de Perpiñán, entre las de Bernat Metge y Luis Bo-
rrasá, en el. barrio sudoeste del Besós, se compro¬
mete a realizar los trabajos proyectados por la can¬
tidad de pesetas (en Letras y en
númerosj, y a abonar a sus productores los jornales,
pluses y demás cargas sociales exigidas por las dis¬
posiciones vigentes en materia laboral.
Barcelona, de de 196...
(Fecha y firma del proponente.)»
Barcelona, 25 de enero de 1965. — El Gerente,
José M.a Martínez-Mari Odena.
CANCELACIÓN DE GARANTÍAS
'
\ ' -, . ,
Entregado el fichero del padrón de habitantes
de i960, que fue concertado directamente con Inter¬
national Bussines Machines, S. A. E., y a los efec¬
tos de cancelar la respectiva garantía definitiva, se
publica este anuncio, como dispone el art. 88-1.0
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes Locales, para que en el plazo de los quince días
siguientes al de la inserción puedan presentar recla¬
maciones quienes creyeren tener algún derecho exi¬
gible a la entidad adjudicataria, por razón del con¬
trato garantizado.
Barcelona, 24 de noviembre de 1964. 1— El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
Finalizadas las obras de conservación y repara¬
ción de electricidad en edificios Artísticos, Arqueoló¬
gicos y de Ornato público, años 1962-1963, adjucadas
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a don Joaquín Bartolomé ManerOj se hace público,
a los efectos de cancelación de garantía definitiva
y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales, para que en el plazo de quince días
puedan presentar reclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigible a dicho contratista, por
razón del contrato garantizado•<
Barcelona, 27 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
Finalizada la contrata de obras de instalación
del Museo Verdaguer en la Escuela Municipal de
uVilajoana», de Vallvidrera, ejecutadas por don Juan
Cuyás Pousá, se hace público, a efectoss de cance¬
lación de garantías y en cumplimiento de lo que
dispone el art. 88 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones locales, para que en el plazo
de quince días puedan presentar reclamaciones quie¬
nes creyeren tener algún derecho exigible al citado
contratista, por razón del contrato garantizado.
Barcelona, 29 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
SERVICIO MUNICIPAL
DE PARQUES Y JARDINES
Finalizadas las obras de ordenación jardinera en
la zona adjunta al monumento al General Prim, en
el Parque de la Ciudadela (Obras), adjudicadas a
don Juan Buhigas Pascual, se hace público, a los
efectos de cancelación de la garantía definitiva, y
en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88 del
Reglamento de Contra-tación de las Corporaciones
locales, para que, en el plazo de quince días, puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren tener al¬
gún derecho exigible a dicho contratista, por razón
del contrato garantizado.
Barcelona,. 4 de enero de 1965. — El Director-
Gerente, Luis Riudor.
DUPLICADO DE RESGUARDO
Don Senén Caballol Inglabaga solicita un dupli¬
cado, por extravio del resguardo,, del depósito de
101,000 pese-tas, expedido a su nombre, para garan¬
tizar el permiso municipal de circulación de auto-
taxi n.° 4407.
La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Transportes de es.ta
Secretaría general, situado en el segundo patio de
la Casa de la Ciudad, o alegar los motivos por Jos
cuales se considere con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince das sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 5 de diciembre de 1964. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * #
Don Antonio Torres Llobera solicita duplicado,
por pérdida del original, del permiso municipal de
circulación de autotaxi n.° 731, expedido a su
nombre.
La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Transportes de esta
Secretaría general, situado en el segundo piso de la
Casa de la Ciudad, o alegar los motivos por los cua¬
les se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 16 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
Don Hipólito González Hernández solicita un
duplicado, por extravío del resguardo provisional,
del depósito de 75,000 ptas., expedido a su n°mbre,
para garantizar el permiso municipal de circulación
de autotaxi n.° 4932.
La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Transportes de esta
Secretaría general, situado en el segundo piso de la
Casa de la Ciudad, o alegar los motivos por los cua¬
les se considere con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el dulicado.
Barcelona, 5 de diciembre de 1964. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
Don Julio Royo Barceló solicita duplicado, por
pérdida del original, del carnet, municipal de con¬
ductor de autotaxi, expedido a su nombre.
La persona que lo tuviere, en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Transportes de esta
Secretaria general, situado en el segundo piso de
la Casa de la Ciudad, o alegar los motivos por los
cuales se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 12 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
Don Lázaro Martínez Fons, interesa un dupli¬
cado del resguardo de depósito para la matanza de
ganado de cerda, n.° 8609, constituido a su nombre,
por un importe total de. 1.000 ptas.
Se cita a cuantas personas creyeren tener algún
derecho respecto al mencionado depósito, para que
comparezcan en el Negociado de Mercados y Co-
io8
mercios de esta Secretaria general, dentro de los
treinta días hábiles siguientes al de la fecha de este
anuncio, y se les advierte que si no lo hiciesen que¬
darán decaídas de su derecho y continuará la ■tra¬
mitación del expediente sin ulterior citación ni
audiencia.
Barcelona, 4 de febrero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
SOBRANTE DE VÍA PÚBLICA
El expediente de declaración de sobrante de
vía pública de la parcela procedente de la Riera de
Magoria, lindante con finca de don Juan Serramía
Balaguer, estará expuesto al público en el Negociado
de Urbanización de la Secretaría general, durante
quince días, contados a partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Barcelona, 29 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
REGISTRO DE SOLARES
Don José Jansá Blanch, representado por don
Jorge Pedemonte Feu, con domicilio en calle Bal-
mes, n.° 141, 2.°, a efectos de notificaciones, solicita
que la finca de su propiedad señalada con el w.° 66
de la avenida de Gaudí sea incluida en el Registro
municipal de solares y otros inmuebles de edifica¬
ción forzosa.
Los interesados podrán formular, en el plazo de
ocho días, las alegaciones que estimen convenientes
y aportar 0 proponer las pruebas practicables.
Barcelona, 16 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
EXPOSICIÓN AL PÚBLICO
Aprobada por el Consejo Pleno, en sesión de 21
de diciembre de 1964, la modificación de la Orde¬
nanza municipal sobre protección contra incendios
de edificios y locales-especiales, se expone al público
en el Negociado Central de la Secretaría general
durante quince días, contados a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi¬
cial de la Provincia, para que puedan formularse
reclamaciones como previene el art. 109 de la Ley
de Régimen local.
Barcelona, i.° de febrero de 1965. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
El «Estudio de ordenación de la manzana limi¬
tada por la plaza de los Héroes de Espinosa de los
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Monteros, ronda del General Mitre, calle de Nena
Casas, calle de Buigas, plaza Eguilaz y calle de
Buigas» estará expuesto al público en el Negociado
de Urbanización de la Secretaría general, durante
un mes, contado a partir de esta inserción.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con los
documentos que las justifiquen, sobre cualesquiera
de los extremos de dicho Estudio.
Barcelona, 27 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
* * *
Em el Negociado de Patrimonio de esta Secretaría
general estar-á expuesto al público, durante el plazo
de quince días, el expediente de ocasión de dos par¬
celas de terreno de propiedad municipal, sitas en
el paraje denominado «Bellesguard», a favor del Ins¬
tituto Nacional de la Vivienda.
Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar, dentro del indicado plazo, las reclama¬
ciones y documentos que las justifiquen, sobre cual¬
quiera de los extremos de dicho expediente.
Barcelona, 29 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermëjo y Girones.
contribuciones especiales
El Consejo pleno acordó, en sesión celebrada el
13 de agosto de 1964, imponer contribuciones espe¬
ciales para subvenir a las obras de construcción de
alcantarillado en la calle Violante de Hungría, entre
las de Brasil y Tenor Masini, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 67 de la Ley de Régimen es¬
pecial del Municipio de Barcelona, y repartir, entre
los propietarios especialmente beneficiados por di¬
chas obras, la cantidad de 288,584,86 ptas. al aplicar,
hechas las deducciones y desgravaciones legales per¬
tinentes, el módulo que establece la Ordenanza Fis¬
cal correspondiente, del que resulta un tanto alzado
de 1.140,51 ptas. por cada metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán exa¬
minar los interesados el expediente 3568 del Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0),
de esta Secretaría general, y dentro de los ocdo si¬
guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimen oportunas, según lo que de¬
termina el art. 16 del Reglamento de Hacienda mu¬
nicipal de Barcelona.
Barcelona, 11 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
# * *
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el 8 de mayo de 1963, imponer con¬
tribuciones especiales para subvenir a las obras de
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explanación y construcción de pa.vimento y aceras
en la calle San Mario, entre el n.° 53 y la calle Ciu¬
dad de Balaguer, conforme # a lo dispuesto en el
art. 67 de la Ley de Régimen especial de esta muni¬
cipalidad, y repartir, entre los propietarios especial¬
mente beneficiados por dichas obras, las cantidades
de 71.545,42, 65.718,94 y 45-233,94 ptas., respecti¬
vamente, al aplicar, hechas las deducciones y des-
gravaciones legales procedentes, el módulo estable¬
cido en la Ordenanza fiscal, del que resulta un tanto
alzado de 896,55 ptas., por explanación ; 823,54, por
pavimentación y 594, por aceras, por cada metro
lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción del presente anuncio, podrán los
interesados examinar el expediente 3497 en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0)
de esta Secretaría general y, dentro de los ocho si¬
guientes, presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas, según lo que pre¬
viene el art. 16 del Reglamento de la Hacienda mu-
icipal de Barcelona.
Barcelona, 7 de diciembre de 1964. — El Secre¬
tario general Juan Ignacio Bermejo y Girones.
5}» 4* ÍJ?
El Consejo pleno acordó, en sesión celebrada el
día 13 de agosto de 1964, imponer contribuciones es¬
peciales para subvenir a las obras de construcción
de alcantarillado en las calles Boada y Badosa, entre
Fuente Cañellas y Argullós, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 67 de la Ley de Régimen espe¬
cial del municipio de Barcelona, y repartir, entre
los propietarios especialmente beneficiados por di¬
chas obras, la cantidad de 1.303.478,10 ptas. al apli¬
car, hechas las deducciones y desgravaciones legales
pertinentes, el módulo que establece la Ordenanza
fiscal correspondiente, del que resulta un tanto al¬
zado de 1.866,04 ptas. por cada metro lineal de fa¬
chada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción de este anuncio, podrán examinar
los interesados el expediente 3570 del Negociado de
Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0) de esta Se¬
cretaría general y, dentro de los ocho siguientes,
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimaren oportunas, según lo que determina
el art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
de Barcelona.
Barcelona, 11 de enero de 1965. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión celebrada el 9 de septiembre de 1964, imponer
contribuciones especiales para subvenir a las obras
de construcción de alcantarillado en la calle de Ig¬
nacio Ros, entre Pardo y Concepción Arenal, y de
ésta, entre Ignacio de Ros y* Riera de Horta, con¬
forme a lo dispuesto en el art. 67 de la Ley de Ré¬
gimen especial de esta municipalidad, y repartir,
entre los propietarios especialmente beneficiados por
dichas obras, la cantidad de 721,018,80 ptas., ai
aplicar, hechas las deducciones y desgravaciones le¬
gales procedentes, el módulo establecido en la Orde¬
nanza fiscal', del que resulta un tanto alzado de
1.797,11 ptas. por cada metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a partir
de la inserción del presente anuncio, podrán los in¬
teresados examinar el expediente 3579 en el Nego¬
ciado de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0)
de esta Secretaría general, y dentro de los ocho si¬
guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas, según lo que
previene el art. 16 del Reglamento de la Hacienda
municipal de Barcelona.
Barcelona, 22 de enero de 1965. —• El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. ,
* * *
El Consejo pleno acordó, en sesión celebrada
el 13 de agosto de 1964, imponer contribuciones es¬
peciales para subvenir a las obras de construcción
de alcantarillado en el Torrente de Gardeñas, entre
la calle Dolores Monserdá y plaza del Padre Victo¬
ria, conforme a lo dispuesto en el art. 67 de la Ley
de Régimen especial de esta municipalidad, y re¬
partir, entre los propietarios especialmente benefi¬
ciados por dichas obras, la cantidad de 420.594,30
pesetas, al aplicar, hechas las deducciones y desgra¬
vaciones legales procedentes, el módulo establecido
en la Ordenanza fiscal, del que resulta un tanto
alzado de 1.404,08 ptas. por cada metro lineal de
fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
tir de la inserción del presente anuncio, podrán los
interesados examinar el expediente 3572 en el Ne¬
gociado de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.0)
de esta Secretaría general, y dentro de los ocho si¬
guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
maciones que estimaren oportunas, según lo que
previene el art. 16 del Reglamento de la Hacienda
municipal de Barcelona.
Barcelona, 22 de enero de 1965. —• El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
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